
 

 

 
AGRUPACIÓN DEPORTIVA MARATHON 

C/ VILLAAMIL nº 65, LOCAL, 28039 – MADRID 
TEL.: 914026962 – 913982165  

admarathon@admarathon.es       www.admarathon.es 
REGISTRO DE ASOCIACIONES DEPORTIVAS Nº 582 

  
 

 

ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA ELECCIONES 2020 

 

Tiene lugar el 22 de octubre de 2020 a las 19:00 de manera telemática con el siguiente 

orden del día: 

1. Convocatoria de elecciones. 

2. Aprobación del reglamento y calendario electoral. 

3. Elección de los miembros de la Junta Electoral. 

4. Ruegos y preguntas. 

 

Asistentes: Marta Sainz, Miguel Angel Ros, Juan Manuel Agejas, Agustín Fernández, María 

Arribas, Jorge Déniz, Víctor Pozo, Juan Rey Biel, Eduardo Ajuria, Jose Luis Barrios, Charo 

Virtus, Javier Gallego, Jesús Celada, Guillermo Ferrero, Julián Sánchez y Alejandro Sánchez. 

 

1. Convocatoria de elecciones. 

Marta Sainz toma la palabra y en primer lugar informa de la convocatoria de elecciones 

generales en la Agrupación Deportiva Marathon. 

 

2. Aprobación del reglamento y calendario electoral. 

Se vota el Reglamento Electoral en primer lugar. 

Agustín Fernández consulta que si por “sede social” se entiende el local de la calle Villaamil 

nº 65, a lo que se le responde que sí. La pregunta es porque puede darse el caso de que no 

pueda utilizarse, dada la situación de pandemia que padecemos. Se le indica que los 

documentos (Reglamento Electoral, Censo, etc…) estarán a disposición de los socios en la 

sede, en los días en los que permanezca abierta, que actualmente no son todos, por la 

situación que atravesamos. Se indica que los documentos también se colgarán en la web del 

club (el censo únicamente con datos básicos) ya que será la forma mayoritaria en la que los 

socios consulten estos documentos. 
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Se plantea la posible situación de confinamiento en los domicilios, si el panorama Covid se 

agrava. En tal caso, de fuerza mayor, las elecciones se aplazarían hasta que la situación 

permita a las personas ir a votar a la sede, llevándolas a cabo con Protocolo Covid. 

Se aprueba el reglamento electoral por unanimidad. 

 

Se procede a leer el calendario electoral y es aprobado también por unanimidad. 

 

3. Elección de los miembros de la Junta Electoral. 

Se presenta a los miembros de la Junta Electoral, que han sido escogidos por la Junta 

Gestora. Se aprueba la composición de la Junta Electoral por unanimidad. 

Se propone de presidente de la Junta Electoral a Agustín Fernández Calvo, cuyo cargo 

acepta, siendo los otros dos miembros Francisco Carrascosa y Javier Gallego, como 

secretario Víctor Pozo y como suplentes Charo Virtus y Julián Sánchez. También se explica 

que se ha creado un correo electrónico para que los socios hagan llegar a dicha Junta 

Electoral las consideraciones, reclamaciones o alegaciones oportunas: 

juntaelectoraladm2020@gmail.com  

 

4. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos y preguntas. 
 

Por último, el anterior presidente, Jesús Celada, tiene unas palabras de agradecimiento para 

los miembros de la Junta Directiva que ha cesado y también para los empleados del club y 

los miembros de la Junta Electoral, deseando los mayores éxitos a la nueva Junta Directiva 

que se proclame en unos días. 

 
Se levanta la sesión a las 19:40. 

 

       D. Víctor Pozo 

       Secretario A.D. Marathon 


